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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYAN (CAUCA) 

Popayán, Cauca, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

Auto No. 124 

 En providencia proferida el pasado 30 de enero de 2023, el H. Tribunal 

Superior de Popayán, Sala Civil Familia, en sede de consulta, revocó la providencia 

proferida por este Despacho el 27 de julio de 2022, que impuso sanción pecuniaria 

al doctor ARBEY ANDRÉS VARELA RAMÍREZ, en calidad de Gerente zonal Cauca de 

la NUEVA EPS, dentro del incidente de la referencia, en consecuencia,      

Se DISPONE:  

PRIMERO: OBEDECER y CÚMPLIR lo resuelto por la Sala Civil- Familia del 

H. Tribunal Superior de Popayán, en providencia proferida el 30 de enero de 2023, 

que revocó la providencia proferida por este Despacho del 27 de julio de 2022, que 

impuso sanción pecuniaria al doctor ARBEY ANDRÉS VARELA RAMÍREZ, en calidad 

de Gerente zonal Cauca de la NUEVA EPS.  

SEGUNDO: EN FIRME el presente auto, previa cancelación de su radicación 

respectiva, llévese al archivo el expediente digital, donde permanecerá a disposición 

de las partes, para lo que estimen pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

La Juez, 

   MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO  
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